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S  U M A R I O
G O B I E R N O DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden sancionando al Notarlo de Baraealdo. D. Ig 

nacio María de Beristain.—Página 1080, »
Otía, rectificando, en la forma que indica, la de este 

Ministerio de fecha 24 de agosto último.—Pági
na 1030.

Otra autorizando la celebración de contratos con 
Comunidades de Religiosas para la asistencia en 

,Ics Establecimientos de reclusión. —  Páginas 
1090 y 1091.

Otra modificando el apartado V del artículo 450 del 
Reglamento de Prisiones.—Página 1081.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden disponiendo quedé súspéndldo, temporalónen

te, el registro de minas(en él termino municipal de 
Bilbao.—Página 10-91. ,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden regulando la proyisión de las plazas desem

peñadas por Encargados de Curso y Profesores es
peciales para el curso 1938-39 en los Institutos dé 
Segunda Enseñanza.—Páginas 1031 y 1092.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ANTIGÜEDAD.—Orden disponiendo la antigüedad 

'que debe asignarse a Tos Tenientes provisionales 
ascendidos por Orden de 5 de abril último (P .O . 

>  núm. 532}.—Página 1992.
ASCENSOS.— Orden dictando instrucciones para el 

ascenso de los Oficiales terceros honoríficos del 
Cuerpo Jurídico Militar.—Página' 1092. 

Antigüedad— Orden asignando la antigüedad que in 
dica al Teniente provisional de Infantería D. Luis 
Montel Touzet.—Página 1082.

Ascensos,—Orden concediendo -el desempeño y consi- 
v tíeración del empleo dé Alférez do Infantería a los 

alumnos D. José Torres Arias y otro.—Página 103-2. 
Otra confiriendo émpk o de Teniente provisional de 

Caballería a los Alféreces D, Felipe Rivera Alva- 
rado y otros.—Página 1092. '

Otra id. empleo inmediato a los Tenientes del. Arma 
dé Ingenieros D. Angel Scancella García y otro.— 
Página 1092.

Otra id. Teniente provisional á los Alféreces de In
tendencia D. Pascual Cervera Abreu y otros.— 
Página 1093. ; ,

, Otra id. Sargento provisional a los Carabineros Jai- 
'  y otro.—Página 1093,

Otra confiriendo empleo de Teniente provisional de 
Infantería a los Alféreces D. Carlos Cabrera Be
nito y otros.—Página 1093.

Otra id, de Artillería a los Alféreces D. Juan Fran
cisco Delgado Gómez y otros.—Página 1093.

Otra id. Sargento id. al Cabo Saturnino Vicario 
Crespo—Página 1093.

Rajas.—Orden disponiendo cause b a ja 'e n  el em
pleo de Alférez provisional de Ingenieros D; Ni
colás Sáez Benegas.—Página 1093.

Otra id. cesé en e) empleo de Alférez provisional de 
Caballería D. Ataúlfo Samper Herrero.—Pág. 1093. , 

Conductores Automovilistas. — Orden nombrando 
conductores automovilistas para el Servicio de 

.Automovilismo de Marruecos a Antonio Carpí 
rán y otres.—Páginas 1093 y 1094,

Destinos.—Orden asignando el destino que indica 
al Comandante de la Guardia Civil D. Carlos Cá
celes Iribsrri.—Página 1094.

Empleos honoríficos,—Orden disponiendo cause baja 
en el empleo de Alférez honorario de Ingenieros 
D. Ramón Sájz de la Hoya.—Página 1094.

Otra concediendo los em pleos'honoríficos de Arti
llería que indica a los. Oficiales D. Manuel Aguirre 
Sánchez y otros.—Página 1994.

Habilitaciones.— Orden habilitando para ejercer em
pleo superior al Teniente de Infantería D. Junn 
Pascual M iguel—Página 1094.

Otra id. a los Capitanes de Infantería don Luis 
Lahuertá y otro.-—Página 1094.

Otra id. a los Tenientes id. D, Rafael Pinto Niño y 
o tro —Página 1084.

Otra id. a los Jefes y Oficiales de ‘Ingenieros D. An
tonio Parellada García y otros.—Págs. 1094 y 1995, 

Libertad, condicional.—Orden concediendo la liber
tad condicional a Fructuoso Muñoz Sobrino y 
otro.—Página IC85 

Otra id, a les reclusos Andrés Rábano García y otro, 
Página 1095.

Maestros Herradores provisionales.—Orden nom
brando Maestros Herradores provisionales a. don 
Matías Góniéz Jinreno y otros— Página 1085. 

Oficialidad cíe Complemento <Ascensos), —Orden as
cendiendo al. empleo de Alférez de Complemento .y 
de Infantería'al Brigada D. Luis Neira González—  
Página 1085. . _  \

Otra id.. emp1eo inmediato a los Oficia’es de id. dé 
Ingenieros D. Joaquín Bardavió Mora, y otros.—■ - 
Página 1085. . * s # ; ;

Gira id, confirmando el ^mpl§o de Brigada, de Com-.
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plemeufeo de Infantería al Sargento D. Heraclio 
F&cbseu.—Fagina 1695.

Otra cosneedienáo asee nao a Alférez id. de Intenden- . 
eiia al Brigada D. Joaquín Jiménez Calvo.—Pági
na 1095.

Otra id. al empleo inmediato a los .Oficiales d e - 
Complemento de Infantería D, Julián de León Gu
tiérrez y otros.—Página 1096.

Otra id. id. al Teniente.id. Artillería D. D-oo2amg.O; Fons 
Castillo.—Página 1096.

Otra id. al Alférez de Intendencia D. Ignacio Martí
nez Beviá.—Página 1086.

concediendo Ies quinquenios 
que indica ai B^lgaéLaée Infantería D. Gregorio 
Argado Gatisteo y otros.—Página Mf6. -

SUBSECRETARIA  DEL EJERCITO.
Destinos.—Orden asignando destino al Capitán de 

Artillería D. Joaquín Herrera Martínez Añover y 
otro.—Página 1Ü9&

Otra id. ad de- Ingenieros D. José Mamry Carvajal.— 
Página 1096.

Otra. id. al Teniente Médico D. Francisco Javier de 
Prada Gutiérrez.—Página 1-Q96..

Otra id, a los Capellanes D. Edaíó-nso Jiménez An~ 
drades y otros.—Páginas 1@§*6 y 1M . . '

Otra id. al Maestro de Taller D. Luis Buil Poyu-elo- y ' 
otro.—Página 1097..

SUBSECRETARIA DE MARINA
CURSOS.—Orden convocando 70 pLras p-ara ingre

so en la Escuela Naval Militar.—Págs. 1097 á 1100.
' Ces#.—Orden disponiendo el cese del Teniente de In

fantería de Marina, habilitado, D. Ramón Rebollar 
* ’ Fernández.—Página 1100.

Kectificaeióii.—Orden rectificando la de 2 de abril 
del corriente año (B. O. núm. 528) sobre conti
nuación e*n el servicio, dei fogonero preferente

. . José Vega Rodríguez.—Página 1106.
Otra id. id. id. dél id., id. Manuel Mesías Rebón.—* 

Página 1100.
SUBSECRETARIA DEL AIRE

Aseenscs.—Orden promoviendo al empleo de Alférea 
; provisional del Arma de Aviación a D. Alejandro 

Bermejo Matías.—Página 1100.
JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  

RECUPERACION
Destín*®».— Destinando a los Jefes y Oficiales de In-? 

fiante-ría D. Eduardo Rovira Torres y otros.—Pági-t 
ñas 1160 y 1101.

Id. a los Suboficiales de Infantería D. Moisés Vicente 
Cerezo y otros.—Páginas 1101 y 1102.

Id. id., a los id. D. Ramón Varela Méndez y otros.— 
Página 1162.

Dejando sin efecto el destino' del Teniente de In
fantería B. Isidoro Herrero Rengel.—Pág. 1102.

Id. id. el del Sargento d?e Infantería D.' Manuel Suá
rez Mato.—Página 1102.

Id. id. el del Capitán Infantería D. Emilio Azeá- 
rraga Collazo-.—Página 1102.

ADMINISTRACION CENTRAL 
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comité Sindical de la 

Tullís tria del Julián y  sus- derivadas.—Pag. 1103.
ORDEN PUBLICO.—Inspección General ele la Guar* 

día Civil.—Páginas 1103 y 1104.
Anuncios oficiales y Anuncios particulares.—Pági* 

na 1104..

GOBIERNO DE LA NACION
M INISTERIO  DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido• a don Ignacio María de 
Beristain y Unzueta, Notario .-de 
Baracaldo, y a propuesta de esa 
Jefatura, he acordado sancionar ai 
expresado funcionario con la sus
pensión en el ejercicio de sü car
go por un plazo de diez y ocho 
meses, abonándosele el tiempo que 
lleva suspendido provisionalmente 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 31 de agosto de 1938.— 
i n  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado.

Habiéndose observado algunas 
erratas en la inserción de la Or
den de este Ministerio de 24 de 
agosto último, en el BOLETIN  
.OFICIAL DEL ESTA D O  núme

ro 61, -correspondiente al 31 de 
dicho mes, .página 987, - se repro
ducen a continuación, deb¿cfe<meá-- 
te rectificados, los párrafos a que 
afectan las erratas observadas: 

Artículo quinto .—El párrafo se
gundo debe decir: “Los funciona
rios trasladados a virtud de co- 
irección disciplinaria no podrán 
concursa* hasta pasado un año a 
partir de su traslado., y  en ningún 
caso podrán ser destinados nueva
mente al punto de donde fueron 
removidos”.

Artículo  sexto.—El último pá
rrafo debe decir: “Esta última ex
cepción no será aplicable sino -cuan
do se trate de nuevos concursos a 
plazas dé zona no liberada al veri
ficarse al anterior.’'

Artículo séptimo. —- Debe decir: 
“Las solicitudes se acomodarán, a 
lo prevenido en el artículo quince 
del Decreto repetido.”

Vitorias, primero de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr.: Atento este M iniste- 
rio a: intensificar los valores mora
les que actúan en las Prisiones, y,, 
recogiendo el fruto dé, un a dilata
da y  muy fevorabie’ experiencia, 
ha tenido a bien'disponer:

Primero.—Que se autorice a 
V. I. para celebrar contratos con 
las distintas. Comunidades de Re
ligiosas “ Hijas de la Caridad/ 
Mercedarias de la Caridad, Obla
tas* etc.,— que puedan prestas 
asistencia e n . los Estable cimiento a 
dé reclusión, en cuyos convenios se 
encomiende a las respectivas Co
munidades : •

a) El régimen y k s  se rvi-cios de 
.las Prisiones de mujeres.

b) La administeíción y confia* 
hilidád de las mismas Prisiones,,

: facultándose a la respectiva Supe
rior a para la percepción de librra* 

^tmento-s y la rendición de cuentas*-
c)‘ Los servicios de Cocina y  

Despensa, con intervención darec-. 
ta en la aáquiskién de los géney 
ros para el racionado y en las;

' cuentas justificativas de la misma i 
de Enfermería Lavadero y Alma*.
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cenes de Vestuario y utensilio, en 
las Prisiones de hombres.

Segundo .—Que todos los contra
tos que se. establezcan se ajusten 
al proyecto aprobado con esta fe
cha por este Ministerio como mo- 

' délo, en el que se determinan Jos 
derechos y obligaciones de las par
tes contratantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Prisiones.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, aten
to a lograr la mayor rapidez en la 
tram itación de expedientes para 
comprobación y calificación de las 
fa ltas.. que puedan cometer los 
funcionarios de Prisiones, ha te
nido a  bien disponer que el trk- 
mite de defensa ó de renuncia, en 
su caso, se lleve a cabo, cuando el 
instructor del expediente lo con
si de r e c on v en i ente por la si mplh 
cidad del hecho o la naturaleza 
dedos cargos investigados, en com
parecencia ante aquél, a continua
ción de hacerle conocer los cargos 
que resulten al expedientado y en 
el mismo acto o en el plazo que 
le señale, que nunca podrá exce
der de tres días; quedando modifi
cado así el párrafo V del artículo 
450 del Reglamento de los servi
cios de Prisiones, vigente por vir
tud del Decreto núm. -83, de 22 do 
noviembre de 1936.

Lo digo a V. I. para» su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 2 de septiembre de 1933 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIE 
Y COMERCIO

O R D E N
Iltmo. Sr.: En virtud de las dis 

posiciones vigentes y de confoi: 
mi dad con la propuesta elevada 
este Ministerio, por el Instituí 
Geológico y Minero de España, e 
cird va a realizar determinado 
estudios de reconocimiento en lo 
yacimientos de mineral de hierr 
existentes en Vizcaya, tengo 
bien disponer lo que sigue:

IT —-Queda suspendido tempe 
raímente el derecho de registro d 
minas, en el espacio que- compren 
de el término municipal de Bil
bao.

2.-—La suspensión se manten 
drá- mientras no se ordene lo con 
trario por este Ministerio.

3,~—La presente O rden ha d 
publicarse en el BOLETIN O rí 
CIA L DEL ESTADO y en c 
“Boletín Oficia!” de la provine! 
de Vizcaya., previa comunicado: 
al Ingeniero Jefe de su D istrit 
Minero.. '

Bilbao^ y  de septiembre de 193t IIÍ A ñoT riun fal.—Ricardo F. Cuc 
vasv-

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Na
ció mal de Minas y Combustibles

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para que la Enseñan

za  media esté debidamente aten
dida en el próximo curso 1938-39 
y  en tanto no sea acordado el ré
gimen definitivo del Profesorado: 
en los Institutos de Segunda En
señanza,.Este Ministerio dispone: 

Primero.—El día 30 del corrien
te mes cesarán todos los Encarga 
dos de Curso y Profesores interi
nos que hubieren obtenido sin 
nombramientos con carácter tem 
poral, hayan o no realizado cursos 
prácticos y hüb ierra  o no sido de 
Asignados en virtud de concurso.

Permanecerán en sus -puestos 
hasta nueva orden, los Catedrá 
ticos y Profesores pertenecientes ; 
plantillas del Estad-o adscritos pro 
vísionalmente a los Institutos d< 
SegundáL Enseñanza, por no esta]

liberadas las ciudades donde ra«< 
dican los Centros en que sirven.

Segundo .—H asta el día 20 del 
mismo mes en curso podrán ser 
solicitadas por los que hayan de 
cesar y por cuantos se hallaren 
:on los debidos títulos para ello, 
todas bu Cátedras vacantes pon 
defunción, por jubilación o por se-¡ 
paración del cargo de sus propie
tarios, expresando claramente sus 
méritos y servicios, en su. caso, y  
ú  orden ele preferencia de las pía-* 
zas a que aspiren. Quedan acep< 
tudas para la correspondiente se
lección, las instancias que con tal 
objeto han sido cursadas al D e
partamento con fecha anterior al 
de esta Orden.

El Ministerio resolverá y éxpc< 
dirá los oportunos nombramientos 
temporales, como estime más con-» 
veniente para el servicio público* 
Por tratarse ele acuerdos provisio
nales no se concede recurso ab 
gimo.Tercero.—Los Auxiliares nume-< 
rarios que se crean con dérerho a 
rilo podrán solicitar el encargo de 
Cátedra vacante con los dos ter
cios' del sueldo de entrada en el 
Escalafón de Catedráticos, o 
ellos, discrecionalmente. Pero es
tas peticiones, que deberán ser in-i 
formadas por los Directores, o b»s 
propuestas que sean hechas con el 
mismo objeto, no constituirán 
obligación alguna para el D epar
tamento mientras duren las actua
les circunstancias o hasta tra to  na 
se acuerde otra cosa-.Cuarto. — Los Encargados de 
Curso percibirán el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con cargo al Con^ 
repto segundo, Grupo 12, artícu* 
lo primero, capítulo primero, del 
Presupuesto vigente.

Los Profesores interinos de Reli
gión v de Idiomas serán retribuí-» 
dos con 4.000 pesetas anuales, cor* 
cargo al mismo Concepto, a 'no ser, 
que pertenezcan a-otros escalafón 
n*es del Estado; en este caso, perci- 
oirán 3.000 pesetas de gratificación

Los Profesores interinos de D h 
bujo tendrán, la remuneración 
anual de . 3.000 pesetas, con cargo 
rT Concepto sexto, dé los mismos 
Grupo, Articulo y Capítulo.Los Profesores interinos d® 
Educación Física percibirán la gra« 
tificación de 2.500 pesetas al año* 
con cargo a las vacantes de la ub  
tima categoría, conforme a lo db-» puesto en el Concepto séptimo, d® 
los repetidos Grupo, Artículo-' Capítulo^
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Los Profesores especiales p o
drán desempeñar otra enseñanza 
especial en concepto de acumula
da y con la gratificación de 1.000 
pesetas anuales. •

Quinto . — Quedan autorizados 
los Directores de los Institutos 
para celebrar concursos destinados 
a proveer las plazas que precisen 
de Ayudantes gratuitos y provi
sionales entre Licenciados de Jas  
respectivas Secciones,, para un cur- 
¿o, que no producirán derecho ah 
Runo al amparo del Decreto de 
5 de marzo de 1928/ aunque po
drán ser remunerados por-las Ju n 
tas económicas, si lo estiman con
veniente, y acreditados sus servi
cios en certificaciones que íes se
rán expedidas si así lo desean.

H asta  nueva orden se declara en 
suspenso la provisión de A yudan
tías interinas y el ascenso de los 
que las desempeñan actualmente

al grado d e , Ayudantes numera
rios, así como el de éstos a la ca
tegoría de Auxiliares numerarios, 
sin perjuicio de los derechos ad
quiridos que en su día* podrán ha
cerse efectivos en la forma que el 
Ministerio acuerde.

Sexto .—La Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media resolverá las dudas que 
puedan ser suscitadas para la apli
cación de las normas anteriores 
que derogan cuantas a ella se 
opongan.

Dios guárde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAXNZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio 'N acio
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
ANTIGÜEDAD

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, la antigüedad que debe asig
narse a los Tenientes provisionales 
promovidos a este empleo en vir
tud de lo dispuesto en la Orden de 
5 de abril último (B. O. núm.'532), 
y a fin de evitar los perjuicios que 
pudieran ocasionarse .a aquellos 
que no asisten a los Cursos por no 
permitírselo las operaciones de las 
U nidades en que sirven,' será la 
que en relación con sus com pa
ñeros les corresponda con arreglo 
a la que tenían en el empleo de 
Alférez.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio,. Luis Valdés Cavanilles. *

ASCENSOS

Por resolución de S. E. el Geñc- 
r.Vísimo de los Ejércitos N ac ion a
les, se dispone: .

Articulo  7.2—Los Oficiales ter
ceros Honoríficos del Cuerpo Ju 
rídico Militar que lleven más de 
un año de efectivo servicio, en co
metidos propios de la jurisdicción 
castrense y se encuentren com
prendidos en algunos de los cua
tro a p a r ta d o s  del artículo 1 °  de ía

Orden de 24 de mayo de 1937 
(B. O. nüm, 217), podrán ascen
der al empleo inmediato, con la 
antigüedad correspondiente, al 
cumplimiento del cao referido.

Articulo 2.2—La concesión del 
ascenso a los que tengan derecho 
al mismo está subordinada a que 
por el Auditor, Fiscal o Autoridad 
de quien dependan-se eleve la co
rrespondiente propuesta a este M i
nisterio, a la que se acompañará 
certificación del apartado del ar
tículo 1.2 de la Orden de 24 de 
mayo de 1937, antes mencionada, 
especificando claramente, en su ca
so, los servicios de frente, y pre
cisamente, de armas, prestados por 
el interesado, y Acta de reunión 
de los profesionales del C uerpo Ju_ 
rídico Militar, en la que por su 
competencia y conducta se íes de
cíase aptos para el empleo supe
rior, consignando, igualmente el 
tiempo que efectivamente han 
prestado servicios jurídico-miüta- 
res desde la fecha de su asimila
ción en una Auditoría, Fiscalía o 

, Asesoría. . .
Artículo 3.2—El rácense se con

cederá con el mismo carácter ho
norífico que el empleo de - Oficial 
tercero que ostenten, y por ello 
su concesión no modificará los de
rechos y obligaciones que les fue
ron establecidos al otorgárseles la 
correspondiente asimilación.

Burgos, 3 de septiembre de 193S. 
III A ño-Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
aí Teniente provisional del. A rm a 
de Infantería don Luis Monte! 
Touzet, ascendido a dicho empleo 
por Orden de 21 de julio último 
(B. O. número 25), es la de 11 de 
septiembre de 1937.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III A ño Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles.

Ascensos
A propuesta del Coronel Jefe 

del ‘Regimiento de Infantería Salí 
Marcial número 22, y de acuerdó 
con. lo dispuesto en la Orden ele 
11 cíe septiembre de 1936 fB. O. 
número 22, de la Junta  de D efen 
sa N acional) ,  se concede el des
empeño y consideración del em
pleo de Alférez de Infantería t f lp s  
Alum nos de la Academia de. In
fantería, Caballería e Intendencia 
don José Torres A rias y don José  
de Rojas Torres.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
II í A ñ o . Triunfal. =  E l  General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles. ;

Por reunir las condiciones que 
señala  la • Orden de 5 de abril 
último (B . O. número 53.2), se a s 
ciende al empleo, de Teniente pro
visional de Caballería a los A l fé 
reces de dicha escala y A rm a don 
Felipe Rivera A ivarado, d on  Pedro 
Tous Benítez y don M iguel Li- 
tón Bermejo, asignándoles la an
tigüedad de 12 de mayo, 26 de ju 
lio y primero de agosto último, res
pectivamente, los cuales continua
rán en sus actuales destinos.

B-urgos» 1 de septiembre de 1938. 
111 A ño Triunfal. — El General 
Encargado de! Despacho del Mi«* 
msíerio, Luis V aldcs  Cavanilles. :

En virtud de lo dispuesto por 
Si E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
cíe 22 de octubre de 1936 y 20 de 
marzo de 1937, a los Tenientes 
de l  Arm a ele Ingenieros don A n 
gel Scándella García y don M ar
ciano Sánchez Barrenech<a, res
pectivamente.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Añó Triunfal. =*= El General 
Encargado del. Despacho del M i
nisterio, Luis  j a l d e s  Cavanilles,
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En virtud de lo dispuesto por S. E: el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 15 de abril ú l
timo, y en 'cumplimiento de la O r
den de 5 del mismo (B. O. núm e
ro 552), se asciende al empleo de 
Teniente provisional, c o n  anti
güedad del 19 de junio último, a 
los Alféreces provisionales de In 
tendencia que a continuación se 
relacionan:

D. Pascual Cervera Abreu.JD. Miguel Rosillo Tierrero.
D. Juventino Gallego* Cabezón.
D. Vicente Gómez Sánchez.
D. Cesáreo M artínez de Hoyos.
Burgos, 1 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal. =  El General 
. Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Guarnición, a los Carabineros, re
tirados, Jaime Ponte C astañeirasy  
Juan Sáiz Diez.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III, Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señóla la Orden de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional deL A rm a de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y 
A rm a que a continuación se relacionan:

Don Carlos Cabrera Benito, con 
antigüedad de 3 de mr>rzo de 1938.

D on Jaime Alonso Fernández, 
con id. de 1.2. de abril de id.

Don Florencio Ruz Prieto, con 
id. de 5 de abril de id.

Don Pedro M anuel Elviro Re
medios, con id. de 25 de mayo de ídem.

Don Francisco Elviro Meseguev, con id. de id.
Don Baltasar de la Rosa Gómez, con id. de id.
Don Francisco Rueda M artín, 

con id, de 27 de, mayo de id.
Don Ramón Casañas Baixauli, .con id. de 1.2 de junio de id.
Don Ramón Vaca González, 

.con id; de 18 de junio de id.
Don Blas Saavedra Galván, con 

id . de 22 de junio de id.
Don José Fernández de Luna, con id. de id.
D on Francisco H errera Sánchez, .con id. de id, ,

Don Lorenzo M ora Mora, con 
id. de id.

Don José M aría Bajo Vergara, 
con id. de id.

Don Dictinio Ruiz Gamazo, con 
id. dé 7 de julio de id.

Don Máximo* Sandín Nogal, 
con id. de id.

Don Francisco Javier- M arín Pé
rez, con id. de id.

D on Gregorio Santos Llórente, 
con id. de id.

Don Olegario Pazos Pazos, con 
id. de 8 de julio de id.

Don Evaristo Pescador Re-yero, 
con id..de 9 de julio de id.

Don Santos de Prado Raposo, 
con id. de id.

D on 'A lfonso - Azcón Valderrá- 
bano, con id. de id.

Don. Enrique M arin Arias, con 
id. de i d . .

Don Jesús Bartolomé Soria, con 
id. dé id.

Don Antonio Aparicio Vázquez, 
con id. de id.

Don M ariano Lapuerta Lrcraz, 
con id. de id.

D on Eugenio Marcos Breña, 
con id. de 10 de julio de id.

Don Luis C arranza Castro, con 
id de id.

Don Argimiro Gómez Jiménez, 
con id. de 11 de julio de id.

D on ' M odesto Franch Capella, con id. de 12 de julio de id.
Don Pedro Moralejo Panero, 

con id. de 23 de julio cíe id.
D on Modesto ’ M urado Pérez, 

cbn id. de 9 de agostode id.
Don Antonio Salas Gabarrón, 

con id. de 10 de agosto, de id.
Don Elonorio M artín Batueca, 

con id. de 1Í de agosto de id.
Don Miguel García Bandréá, con id. de id.
D on Emilio U rtu ri U rturi, con 

id. de id.
D on Alejandro G arzón Villada, 

con id. de 12 de agosto de id.
Don Antonio López Mira, con 

id. de 13 dé agosto de id.
Don José Ruiz Peralta, con id. 

de id.
Don Antonio García Mateo, con 

id. de 16 de agosto de id.
Don M anuel Castillo Chrcón, 

con id. de 20 de agosto de id.
Burgos, 3 de septiembre de 1938. 

III Añó T riunfal.—El G eneral En-? 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B. O, núm. 532), se ascien

de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería a los A lfére
ces de dicha escala y Arm a don 
Juan Francisco Delgado Gómez, 
don Frracisco Coloma García de 
Angulo y don Eduardo Castillo 
Ropero, asignándoles la antigüe
dad de 12, 19 y 31 del próximo pa
sado julio, respectivamente, los 
cuales quedarán en su actual des
tino.

Burgos, 2 de septiembre de 1938 III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del ̂ Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé los Ejércitos N aciona
les de 31 de agosto. último, se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Artillería al Cabo de]
I I  Regimiento de Artillería Lige
ra Saturnino Vicario Crespo.
. Burgos, 2. de septiembre de 1938.

III Año Triunfal. •== El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Euis Valdés Cavanilles.

Bajas
Cómo resultado del procedimien

to a que ha sido sometido, causa 
bfáa en el, empleo de Alférez pro-., 
visional de Ingenieros el Brigada 
del Batallón de Zapadores M ina
dores, núm. 7, don Nicolás Sáez 
Benégas. V

Burgos, 1 de septiembre de 193$. 
III Año Triunfal.-—El General En*. 
cargado’ del Despacho del Minif* 
íerio, Luis Valdés Cavanilles.

Cesa en el empleo de Alférez 
provisional de Caballería, y qued* 
en la situación militar que le ,co-_ rresponda, don A taúlfo Sarnpeft 
Herrero, en la actualidad dispo
nible gubernativo.

Burgos, 1 de septiembre de 1935, 
III A ño Triunfa!. — El Genera* 
Encargado del Despacho del Mi* 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el caso 3.2 de la Orden 
de 22 de marzo de 1937 (B. O. n ú 
mero 155), se nombra conducio-V 
res Automovilistas para el Servi
cio- de Automovilismo de M arrue
cos, donde causarán alta, los cabos y soldados que figuran en ¡a 
siguiente relación *•

Soldado Antonio Carpi M oran, Batallón Cazadores San Fernan
do, núm. 1.
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Idem Nicolás Martin Real, íc 
id. id.

Idem Antonio Vega Naraajc 
id. id. Las Navas, núm. 2.

Idem Francisco Grimón Rivero 
id. id. id.

Idem Diego Martínez Rios, id 
id. Niel illa, núm. 3.

Cabo José Taisma Suárez, id. id 
ídem. . '

Soldado Ernesto López Gómez 
id. íc!. Ceuta, núm. ?.

Idem José íbáñez Roca, id. id. id
Idem José Lesmes Quesada, id 

íd. id.
ídem Andrés Rodríguez Martin 

íá. id. Serrallo, núm. 8.
Idem Erra cisco Guisado Caba 

ilero, id. id. íd.
Idem José Ruiz Guerrero, íd. íd 

ídem.
Ielern josé Moreno González, id 

id. id.
Idem José Oliva Pato, íd. íd. td
Idem Pedro Beílón Sánchez, íd 

í d .  íd .
ídem Francisco Vega Astorga 

íd. íd. íd.
Idem José^Salas Nieto, íd. id. id
Idem Manuel de León González 

íd. id. íd.
Don Antonio Villalba Camacho 

íd. íd. id.
Idem José Peña Dandériz, íd 

id. íd.
Idem José Arcal Silva, íd.. id. íd
Idem Francisco González Real 

id. íd. íd.
Idem José Hernández .Martínez, 

íd. íd. íd.
Idem Manuel Hernández G ar

cía, Grupo Regulares Melilla nú
mero 2.

Idem Andrés Ruiz Montesdeoca 
¡Batallón de Zapadores de Marrue 
icos.

Idem Felipe Doria Bonilla, id 
Id. íd.

Idem Pedro Armas Hernández 
íd .  íd. íd.

Idem Victoriano Matrero Romc 
:ío, íd. íd. íd.

Idem Francisco Valle Molina 
^Agrupación de Artillería* de Ceuta

Idem José González Recio, Id 
Id. íd.

Idem Juan Sántana Ramírez, íd 
íd. íd.

Cabo Victoriano Acosta Hei;re 
jra, G r u p o  Sanidad Militar d( 
"¿Ceuta.

Soldado Honorio Martín Galán 
id. íd. íd.

Idem Saturnino Gerindote Or-

Idem Lorenzo Conde Lemus, 
Regimiento Infantería Valiadolid.

Burgos, 2 de septiembre cíe 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valúes. Cavanilíes.

Destinos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a las órdenes 
del Excmo. Sr. General jefe de la 
Segunda Región Zviilitar, el Co
mandante de la Guardia Civil don 
Carlos Cáceres Iriberri.
- Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho' del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les causa baja en el empleo de A l
férez Honorario de Ingenieros, pa
sando a la situación militar que le 
corresponda, don Ramón Saiz de 
la Hoya.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales,- y por estar incluidos en el 
artículo octavo de la Orden de 20 
de julio último (B. O. número 21), 
se conceden los empleos honorífi
cos de Artillería que se expresan, 
a los Oficiales de esta escala y A r
ma que se relacionan a continua
ción, los cuales quedarán en sus 
actuales destinos. v

Empleo de Capitán
-Teniente don Miguel Aguirre 

Sánchez.
Idem don Emilio Azpiazu Men- 

chaca.
Idem don Mario Zorrilla de la 

Arena.
Idem don José Muñoz de Var

gas.
Alférez don Gerardo Aza Med- 

ley,
Empleo de Teniente

" Alférez don Felipe García Es
cudero.

I t *m  don Esteban Salinas Sala- 
zar.

Idem d o n  Feliciano Alcorta 
^ockmann*

Idem don Germán García Cal
derón.

Idem don Antonio Diez Aguado 
Burgos, 1 de septiembre de 1938, 

III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del Mi- 
T'.it-fprio. Luis V aldés Cavanilíes.

Habilitaciones

A. propuesta del General Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Galicia 
y a los fines del artículo 2.9 de la 
Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. @. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior in« 
medí rúo al Teniente de Infantería, 
don Juan Pascual Miguel.

Burgos, 1 de septiembre de 193S« 
III xAño Triunfal.-— El General En* 
cargado del Despacho del -Minis-, 
terio, Luis Valdés Cavanilíes,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, a propuesta de los Generales 
Jefes de los Ejércitos del Norte y, 
del Sur, respectivamente, se habh 
lita para ejercer el empleo de C o 
mandante a los Capitanes de In
fantería don Luis Lahuerta Cior- 
dia y don Enrique Carravedo G ar
cía.

Burgos, 3 de septiembre de 1938* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-» 
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

 A  propuesta de los Generales 
Jefes de los Ejércitos del Sur y del 
Centro, respectivamente, y a* los 
fines del artículo 2.9 de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 39), se 
habilita para ejercer el lemplep de 
Capitán a los Tenientes de Infan
tería don Rafael Pinto Niño y don 
José María Ocáriz Ocáriz.

Burgos, 3 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En-» 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Per resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació- 
nales, ¿e habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato,. con 
arreglo al artículo primero del De
creto número 324, de 25 dé agosto 
de 1937 (B. O. número 310), a los 
Jefes y Oficiales de Ingenieros, re
tirados, que se relacionan a conti
nuación:

Teniente Coronel don Antonio 
Par**11 V G de la Comandar*
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eia de Obras y Fortificación de 'la  
Q uin ta Región Militar.

Comandante don Andrés Fer
nández Albalat, del Batallón de 
Zapadores Minadores-núm. 8.

Idem don Jesús Camaña San- 
chjs, del Batallón de Zapadores 
núm ero 6.

Capitán don Francisco A m ien
ta  Guillén, del Grupo Autónomo 
M A to número 3.

Idem don Juan G ard a  San M i
guel Uría, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Octa
va Región M ilitar.

Alférez don Pascual Laguna Pé
rez, -de la Comandancia General 
de Ingenieros d e l  Ejército del Norte.

Burgos, 1 de septiembre de 1938, III Año Triunfal. .= El General 
Encargado del-Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Libertad condicionalVistas las propuestas de liber
tad condicional formuladas por el 
Excelentísimo Sr. Comandante G e
neral de las Islas Canarias., en fa
vor de los recluidos en el Castillo 
de Francisco del R isco /F ruc
tuoso Muñoz Sobrino y Luis M a
teo Serrano, condenadas en Con
sejo de Guerra, a la pena de tres 
años y un día de prisión militar 
correccional y de prisión .menor., 
respectivamente, por los delitos de 
informe falso de palabra en asun
to de servicio el primero, y d.e ex
citación a la rebelión el. segundo; 
en consideración a bailarse dichos 
penados comprendidos en el ar
tículo 101 del Código Penal ordi
nario ,y demás disposiciones com
plementarias, y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, he 

v resuelto conceder a Fructuoso M u
ñoz Sobrino y Luis Mateo Serra
no la libertad condicional, que se
rá efectiva desde el día en que ca- 
da uno de ellos haya cumplido la 
parte preceptuada de su condena.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III 'Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas de libertad condiciona*! formuladas por el Ex
celentísimo Sr. General de la Sex
ta R egión. M ilitar en favor d é lo s  
reclusos Andrés Rábano García, 
tíe la Penitenciaria M ilitar de Pam
plona^ y  M anuel Zam ora Fernán

dez, en el Fuerte de N uestra Señora de Guadalupe, condenados 
en Consejo de G uerra a la pena 
de tres años y un día de prisión 
correccional, por el delito, de auxi
lio a la rebelión, ,el primero, y a 
la de tres años de prisión correc
cional, el segundo, por el delito de 
pronunciar frases sediciosas al A l
zamiento Nacional; en considera
ción a hallarse, dichos penados 
comprendidos en las disposiciones 
del articulo 101 del Código Penal 
y demás preceptos reglamentarios, 
y de conformidad con lo inform a
do por la  Sección de Justicia de 
este M inisterio, he resuelto conce
der a A ndrés Rábano García y a 
M anuel Zam ora Fernandez la* li
bertad condicional, que será efec
tiva desde el día en que cada uno 
de ellos haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena 

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III A ño 'T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho- del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Maestros herradores provisionales

Aprobados en el cursillo verifi
cado en Záragoza, con arreglo a 
la  O rden de 11 de septiembre de 
1937 (B. O. núm. 329), los solda
dos don M atías Gómez Jime.no, 
del Regimiento de Infantería G a
licia número 19; don Eugenio La- llana Borobio, del de Artillería ES- 
gera, núm, 9, y don Jesús; Brotas 
Rubio, ae la Milicia de F. E. T. y  
de las J. O. N . Sí, quedan nom 
brados M aestros H erradores pro
visionales.

Burgos, 1 de septiembre de 1933. 
III Año tr iu n fa l.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo ¡del Ejército 
y disposiciones ‘complementarias, 
se. asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del A rm a de In 
fantería, con la antigüedad de 29 de noviembre de 1936, al Brigada 
de «dicha escala y Arm a don Luis 
N eira González, con destino en el 
Regimiento Zaragoza, núm. 30.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año T riunfal.--E l General* En
cargado del Despachó del M inis
terio, Luis V aldA  LVvi,

Por reunir las condiciones que señala la Orden de 12 de abril ú l
timo (B. O, núm. 540), se, ascien
de al empleo inmediato a íos O fi
ciales de la escala de Complemen
to del A rm a de Ingenieros que,a 
continuación se relacionan, asig
nándoles la*s antigüedades que 
también se indican; -

Teniente, don Joaquín Bardavío 
Alora, del Regimiento de T rans
misiones, con antigüedad de 29 de abril último.

Idem, don Juan La-Roche Iz
quierdo, del Grupo Mixto de Z a
padores y T elégrafos núm. 3, con 
antigüedad ele 29 de julio último.

Idem, d o n  Miguel González 
Arencibia, del Grupo Mixto de 
Zapadores y 1 Telégrafos núm. 4, con antigüedad de 29 de julio ú ltimo.

Alférez, don Daniel Bruses Da- 
nis, del Batallón de Zapadores n ú 
mero 5, con antigüedad de 14 de 
junio último.

Idem, don Demetrio del Rio Pé
rez, del Batallón de Zapadores de 
M arruecos, con antigüedad de 22 
de junio 'ú ltim o.

Burgos, 31 de agosto de 1933. 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-. 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
de la Séptima Región M ilitar, y 
por reunir las condiciones qué se
ñala el Reglamento para el Reclu
tamiento y  Reemplazo del Ejérci
to, se confirma en el empleo de 
Brigada* de Complemento de In fantería, con antigüedad de 15 de 
enero de 1938, al Sargento de d i
cha escala y Arm a, con destino en 
el Regimiento Argel, núm. 27, "don 
Heracíio Pacheco Hernández.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que señala el vigente Reglamento de- 
Reclutamiento y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
del Cuerpo de Intendencia al Bri
gada de dicha escala y Cuerpo don 
Joaquín Jiménez Calvo, con anti
güedad del 11 de noviembre de 
19 36 . .' Burgos, 2 de septiembre de 1938... 
III Año T ri uní al.—El G eneral En- 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles-
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Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. número 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la escala de Complemen
to del Arma de Infantería a los 
Oficiales de dicha escala y Arma 
que a continuación se relacionan:

Teniente de Complemento don 
Julián de León Gutiérrez, con an
tigüedad de 27 de febrero de 1938.

Idem de ídem don José. Oriol 
Anguera Rodero, con ídem de 22 
de marzo de ídem.

Idem ídem don José Solano La- 
torre, con ídem de 21 de julio de 
Idem.

Alférez de Complemento don 
Jerónimo Riera Borrás, con ídem 
de 8 de julio de ídem.

Idem de ídem don Manuel Gon
zález López, con ídem de ídem.

Idem de ídem d o n  Estanislao 
Saura Casasús, con ídem de 31 de 
julio de ídem.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. numero 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
.Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 15 de julio último* 
al Teniente de dicha escala y A r
ma don Domingo Fons Castillón, 
con destino actualmente en el 14 
Regimiento de Artillería Ligera.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
Mí Año Triunfal. — Él General 
¡Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In
tendencia, con antigüedad del 6 
tíe junio último, al Alférez de di- 
fcha escala y Cuerpo don Ignacio 
Martínez Hevia.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Quinquenios

 Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 5 de julio de 1934. (D. O. 
número 158), se conceden los pre
mios de quinquenios siguientes ai 
Brigada Qe Infantería don Grego

rio Argudo Galisieo, del Batallón 
Cazadores Serrallo núm. 8: 500 
pesetas, a partir de 1,2 de enero 
último, por llevar cinco años de 
empleo; al Sargento de la misma 
Arma, don José Getino Pérez, del 
Regimiento Aragón, núm. 17,1.000 
pesetas, a partir de 1.2 de julio úl
timo, por llevar diez años de em
pleo, y al Sargento don Antonio 
fulián Maclas, del Regimiento de 
Artillería Ligera, núm. 14, 1.000 
pesetas, a partir de 1¿2’ de junio de 
1937., por llevar diez años de em
pleo.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
[II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho, del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos

Se destina a la  Legión al Capi
tán de Artillería don Joaquín He
rrera Martínez Añover, y al Se
gundo Regimiento de Moníañá al 
de igual empleo y Arma, de Com
plemento, don Julio Esteban A s
censión.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal—'El Ministro de 
Defensa Nacional. P, D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución d e S . E; el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado ú  ‘Regimiento 
de Transmisiones el Capitán del 
Arma de Ingenieros don José 
Maury Carvajal.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

P a s a  destinado al Arma de 
Aviación el Teniente Médico, asi
milado, don Francisco Javier de 
Prada Gutiérrez, actualmente pres
tando sus servicios en el Regi
miento de Infantería San Quintín-, 
número 25. ,

Burgos, 1 de septiembre de 1938.. 
III Año Triunfal.*—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Clero Castrense
A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 

Vicario General Castrense se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desii- . 
nos que se expresan:

Capellán segundo, don Ildefon
so Jiménez Andrades, a las órde
nes del General Jefe del Ejército : 
del Sur.
Capellanes asimilados a Alférez ■

Don Elias Rodríguez Mrctín, al 
Regimiento de Caballería Farne- 
sio, núm. 10.

E)on José González Muniello, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.
Capellanes con consideración de 

Alférez

Don José Canut Castelles, al 
Batallón San Fernando, núfnJ I.

Don José Aranguren Echániz, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Sexta Región Mili-' 
tar.

Don Enrique Cabrerizo Paredes, 
a las id. del id. de la id.

Don José Angel Ladrón de Gue
vara, al Regimiento de Infantería*. 
Castilla, núm. 3.

Don José Rico Avila, al id. de id,
Don Jaime Puntí Viladell, al id* 

de id.
Don Baldomero Ladrón Jimé** 

aez, al id. de id.
Don Bruno Fernández - Checa 

Mínguez, al íd. de id.
^D on  Manuel Gómez Gómez, al 
ia \Ie  Infantería Grabada, núm. 6.

D on ju án  Ferrando Rolg, al íd. 
de íd. \

Don Jofce Díaz Luaces al íd. de 
Infantería Oviedo, núm. 8.

Don Antonio Núñez Díaz, al íd, 
dé íd.

Don Victorino García Sabater, 
al íd. de Infratería Cádiz, núme
ro 33. V  '

Don Enrique Mop&rro Lozano, 
al íd. de íd.

Don Miguel Reig Serra, al íd. de 
Infantería Lepanto, niftn. 5.

Don Otilio Ruiz Hernández, a 
Regulares de Alhucemas, núm. 5.

Don José Mera García, a las ór
denes del Excmov Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur.

Don Andrés Rons Pons, a las 
id. del íd. del íd.

Don Francisco Landeira Grana, 
a las íd. del íd.- del íd. .

Don Juan Sánclíez Barbarán, 4 
!;.s íd. del íd. del íd.
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Don José López* Díaz, a las ícl. 
del id, clel id.

Don Manuel Márquez Gonzá
lez, a-las id. del id. del

Don Antonio Aldama Pruaño, 
a las id. del id. del id.

• Don Luis Ferreiro Puig, a las id. 
del id. del id.
 ̂ - Don Rogelio Rodríguez N aran 
jo, a las id. del id. del id.

Don José María Merlín Tintoré, 
a las id. del id; del id.

Don José Luis Diez Gutiérrez, 
a las id. del id. del id.

Don José Sánchez Casas, a las 
íd. del id. del id,

Don Manuel Palacios Muñoz, a 
las ícl. del íd. del íd.

Don José Fuentes Moreno, a la s  
id. del íd. del íd.

Don José Perea Limón, a las íd. 
del íd. del íd. "

Don Manuel Reyes Martínez, al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Sur.

Don Ramón Quilis Real, al íd. 
del íd. .

. Don Ramón Fuig Costa, al íd. 
del íá.

Don Victorino Velasco García, 
al id. del íd.

Don Vicente M atabuena Suan- 
ces, al íd. del íd.

Don Juan Porras Aguilera, al 
íd. del id.

Don Luis Barrera Clotet, al íd. 
del id.

Don Francisco Ruiz Herrero, al 
Regimiento de Artillería Pesada, 
número 1.

Don Juan Carmona Guillén, al 
H ospital Militar de Badajoz.

Don David Fernández Montes, 
a las órdenes del Excelentísimo 

- Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte.

Don Andrés Andueza Goñi, a 
las íd. del íd. del íd.

Don Eugenio Hinjos Luengo, a 
eventualidades de la Séptima Re- 

. gión* Militar.
Don Juan Guzmán González, a 

íd. de Las Palmas (G ran Cana
ria).

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cayanilles.

Se destina a la M aestranza de 
[Artille ría de 2^aragoza ai Maestro 
ú t  Taller de primera don Luis Buil 
¡PuyUelo, y al Ejército del Norte al 
JA r mero provisional don Manuel.

Andrés Rodríguez, del Regimien
to de Infantería Bailen núm. 24.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Subsecretaría de Marina

C U R SO S

De acuerdo con lo previsto en 
el anuncio de la primera convoca
toria (B. O. núm. 522) y enseñan
zas obtenidas al ponerla en prác
tica, se convoca a un curso para 
ingresar en la Escuela N aval M i
litar en 'calida :1 de ¿Aspirantes a 
Oficiales del Cuerpo General áe 
la Armada; entre el personal'de 
marineros y cabos voluntarios que 
sirvan en la Flota, con arreglo a 
las siguientes normas:

1.-—Todos los marineros y sol
dados de infantería de Marina vo
luntarios, así corno los cabos de 
ambas, clases y de todas las espe
cialidades que, procedentes, asi
mismo, del voluntariado, hayan 
obtenido sus empleos en la actual 
campaña, de edad inferior a 24 
años y que, teniendo aprobados 
cinco años del Bachillerato, ven
gan prestando servicio en buques 
de la Arm ada (o al servicio de h  
misma) en plena actividad mili
tar con anterioridad al 1.- de ju 
lio de 1937 y continúen embarca
dos al publicarse esta disposición, 
se considerarán aptos para solici
tar su ingreso en la Escuela N aval 
M ilitar en calidad de Aspirantes 
'p a ra ‘formar parte, en su día, del 
Cuerpo General de la Armada.

Podrán también cursar instan
cia los voluntarios que, dentro de 
iguales condiciones de edad y es
tudios de Bachillerato, hayan em
barcado durante el 2.2 semestre de 
1937, en la inteligencia de que sólo 
serán, tenidos en consideración, en 
el caso de que no se cubran las 
plazas que se concursan con los 
candidatos á  que hace referencia 
el punto anterior, a los que se con
cede derecho de preferencia.

Las instancias se dirigirán al 
Excelentísimo Sr. Ministro de D e
fensa Nacional (Subsecretaría de 
M arina), acompañadas de los do
cumentos que se enumeran:
' a) Certificado expedido por el 

Segundo Comandante del buqua

de su destino, en que se haga co n * 
tar la fecha de embarco o embaía 
co sucesivos y circunstc»ncias da 
haber permanecido a flote, sin. más 
interrupción que la que pueda 
implicar los cambios de destino, 
permiso de instrucción, comple
mentaria que se les hayan impues
to después de su embarco en bu
ques en servicio de guerra,, licen
cias concedidas u hospitalizacio
nes sufridas como consecuencias 
de heridas o enfermedades con
traídas en la campaña.

b) Certificado expedido por. los 
Comandantes, en que conste el 
juicio que merecen los candidatos, 
no sólo por lo que afecta a.su con
ducta, espíritu y celo demostrado 
durante su permanencia a borde, 
sino también las aptitudes que re- 
unan para el ejercicio de la pro
fesión a que aspiran.

c) Partida de nacimiento lega
lizada/

d) Certificado de estudios del 
Bachillerato.

e) Condecoraciones q u e  po
sean, méritos especiales contraídos 
durante la campaña, heridas su
fridas; todo ello acreditado me
diante certificado que expedirán 
al'efecto los Segundos Gomandati-

.tes-a cuyas órdenes sirvan.
f) Documento que acredite su 

calidad de huérfano o hermano de* 
.fallecido en campaña, cuando así 
proceda.

g) Documento que acredíte ser 
hijó de Caballero, de San Fernan
do o de condecorado con la M eda
lla M ilitar o Naval, caso de que 
concurran algunas de. estas cir
cunstancias.

h) N ota del domicilio de sus 
padres o tutores.

Si por premuras de tiempo o por 
cualquier otra causa, no fuese posi
ble unir a las instancias alguno de 
los documentos anteriores, podrán 
ser sustituidos por declaraciones 
juradas, a reserva de confirmarlas 
documentalmente, en su día; en la  
inteligencia de que cualquier fal
sedad será sancionada con. la pér
dida de todo derecho para el pre
sente y el futura en cuanto se re
lacione con su ingreso O' continua
ción en la Escuela.

Las instancias" deberán* presen
tarse en el Ministerio de D efensa 
N añonal antes del 28 de septiem
bre.
2.-—Plazas ordinarias^

El número de plazas a cubrir es 
el de 70 (setenta).
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3.-—Plazas extraordinarias.
Con independencia de las ante

riores, se concursan 10 (diez) ex
traordinarios entre huérfanos de 
personal del Ejército y Armada 
muerto en defensa de la Causa Nacional o asesinado por negarse 
a traécionarla, y cuyas edades es
tén comprendida/j entre el limite máximo que se fija-en la convoca
toria y en mínimo .que definirá la 
del candidato más joven admitido 
para las ordinarias.

Tales plazas serán repartidas, 
por igual, entre ios huérfanos de 
ambas Instituciones, si bien todas 
o partes de las correspondientes 
a una de ellas podrán ser cubier
tas por los de la otra, en el caso 
de que, como resultado de la se
lección, falten candidatos para cu
brir el total.

Caso de no cubrirse las plazas 
con huérfanos de la Patria, podrán 
optar a las que queden vacantes 
los hermanos de los muertos a su 
servicio que reúnan idénticas con
diciones a las citadas en el párra
fo anterior.

Si aun así no resultasen las diez 
que se anuncian, ej número de las 
que' queden desiertas se acumula
rá  a las extraordinarias . de la próxima convocatoria.

Los huérfanos han de t e n e r  
aprobados los cinco primeros años 
del Bachillerato; pero' no es para 
ellos condición indispensable ha
ber prestado servicio á bordo de 
los buques de la Armada, o en 
frentes de tierra, aunque sí moti
vo de preferencia.
4.~~Clasificación de instancias.

Ante todo, se dará preferencia
absoluta, de acuerdo con lo pre
visto en el punto tercero del De: 
creto de 27 dé marzo último (B O 
LETIN O FIC IA L núm. 522), a 
los candidatos a dicha convocato
ria que, llenando las condiciones 
que en el mismo se fijaban, fueron 
desaprobados en los exámenes, de 
selección y lo soliciten, sobreen
tendiéndose que esta ventaja sólo 
alcanza a los que satisfagan los 
requisitos necesarios para tomar 
parte en la presente, excepción he
cha en lo que se refiere a la obli
gación de “continuar embarcado”.

Partiendo de esta base, y en el 
caso de que el número de instan
cias presentadas (exceptuados los 
aspirantes a plazas extraordina
rias) sea superior a las convoca
das, la selección so hará dando 
preferencia, en igualdad de .con-,

diciones en cuanto se refiere al comportamiento, celo y espíritu de
mostrado en el servicio, a la ma
yor edad, y dentro de esta condición:

m) A  los hijos y hermanos de muertos por la Patria.
n) A  los que, habiendo resul

tado heridos en-actos del servicio 
o acción de guerra, se encuentren 
curados y en perfectas • condiciones de aptitud física.

En cuanto a las plazas extraor
dinarias se dará, asimismo, pre
ferencia a la mayor edad e igual
dad de méritos personales, consi
derándose como tal, el haber prés- 
tcdo servicio a bordo de buques 
de guerra o en los frentes de tierra.

Será rechazada toda instancia 
en cuya documentación anexa ha
ga constar el Comandante que la 
dé curso informe desfavorable c» 
su opinión de que el promovente 
no es apto para el ejercicio de la 
profesión por su escaso celo, es
píritu pobre o. por haber descu-, 
bierto en él vicios o tendencias 
incompatibles con la más severa moral.

Serán clasificadas por el orden 
de preferencia que les correspon
da, de acuerdo con el criterio cs- 
tablecicio, la totalidad de las ins
tancias que satisfagan las con di
ciones del concurso. Igual medi
da será tomada con las que a can
didatos a plazas extraordinarias se refiere.

Selección, reconocimiento, exámenes y  curso preparatorio.
U na vez hecha la clasificación 

de instancias, serán desembarca
dos provisionalmente los 90 (no
venta) candidatos a plazas ordi
narias que figuren en primer tér
mino y publicados sus nombres 
en el BO LETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, en unión de los corres
pondientes a los 15 (quince) huér
fanos que - reúnan mayores dere
chos, a fin de que unos y otros me
joren su preparación para los exá
menes. Se verificarán éstos en la 
Escuela Naval M ilitar a partir del 
día 3 de enero de 1939, a cuyo 
objeto voluntarios y huérfanos se
rán oportunamente pasaportados 
para San Fernando por las A uto
ridades. Navales o Militares del 
lugar de su residencia*.

Las pruebas de selección serán 
las siguientes: 

a) ^conocim iento 'facultativo

con arreglo al Cuadro d e 'In u tili
dades. pa*ra'ingreso en la Escuela 
Naval M ilitar en vigor (C. L. nú
mero 54, página 378. 1912). Están 
pendientes de estudio ligeras va
riaciones al mismo, que, de ser 
aceptadas, se harán públicas con 
oportunidad. .

b) Pruebas de aptitud física 
(Anexo núm. I).

.c) Examen sobre matemáticas 
elementales de carácter esencial
mente práctico, con arreglo a los 
programas que se inserían (A ne
xo núm. II) y para los. que no ha 
de suponerse amplitud mayor que 
la corriente en los que regulan los 
estudios de Bachillerato.

La Junta examinadora fijará un 
mínimo de aptitud física y de co
nocimientos para los candidatos 
que sean declarados útiles en el 
reconocimiento facultativo, y si re
sulta satisfecho por los 70 (seten
ta) primeros que aspiren a la*s pla
zas ordinarias, serán éstos los ad
mitidos; de lo contrario, las vacantes que puedan producirse se cu
brirán recurriendo al grupo de 20 
(veinte) que se concursa como de 
reserva, procediéndose con idéntico criterio, es decir, respetando 
dentro de la condición de “conoci
mientos mínimos” el orden de ins
cripción.

Cubiertas las plazas convocadas, 
se suspenderán los exámenes, sia 
que los candidatos excedentes pue
dan alegar derecho alguno. En el 
caso de que el número calculado 
para él grupo de reserva resulta
se insuficiente, no se harán nuevos llamamientos, pero se.-dará en
trada a los huérfanos presentes' 
que no hayan obtenido plaza, 
siem pre,que posean los conoci
mientos necesarios, satisfagan a 
las dos primeras pruebas y llenen 
el requisito que para la edad señala el punto 3 .2.

Los que dentro de las normas 
que señala el párrafo anterior re** 
sulten admitidos, pasarán a la Es-» 
cuela Naval M ilitar (Anexo nú
mero III), donde, en régimen de 
internado, sin perder la categoría 
que ostenten y de acuerdo con el 
plan escolar que se fije, llevarán 
a cabo u n . curso de Matemáticas 
de seis meses de duración, orien
tado a proporcionarles los conoci
mientos mínimos que se conside- 
ren necesarios para el estudio de 
la carrera; .este semestre- se apro- ~ 
vechará .para intensificar la» ins
trucción militar de los alumnos* 
AÜ. germinarlo, un.
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men y los aprobados ingresarán 
definitivamente en la Escuela co
mo tales Aspirantes de Marina, 
quedando cometidos en un todo 
al Re giraren! o en vigor. Los que 
cursen con éxito este primer año 
de Aspirante serán ascendidos a 
Guardias Marinas.

Los que no consigan aprobar en 
este segundo examen que se exi
ge para el ingreso como tales A s
pirantes, repetirán el semestre uni
dos a la siguiente promoción, -y si 
volviesen a perderlo, quedarán de
finitivamente separados de la Es
cuela, debiendo reintegrarse a sus 
destinos de origen si, por su si
tuación militar, procede su conti
nuación en el servicio.

Los que no resulten admitidos, 
ya sea por razones de edad, por 
haber fracasado en la prueba de 
examen, no demostrar la indis
pensable aptitud física, podrán 
presentarse en la convocatoria si
guiente si reúnen las condiciones 
que prca ellas exigen, pero sin de
recho alguno de preferencia si re
sultan de nuevo suspendidos no 
podrán cursar instancias, para nin
guna otra del Cuerpo General. En 
todo caso, serán reintegrados a 
los destinos que se encuentren sir
viendo. ‘
6 Segunda selección.

Los alumnos que, durante el 
semestre inicial, no demuestren, 
poseer las aptitudes necesarias pa
ra cursar la carrera, a juicio del 
Director de la Escuela Naval, se
rán propuestos al Excmo.. Sr. Al
mirante Inspector de la misma 
para su separación; dicha* Auto
ridad, con su informe, someterá 
los casos de esta índole al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Defen
sa Nacional, que decidirá en úl
timo término.

7.-—Régimen económico.
Durante el tiempo que los alum

nos efectúen en la Escuela Naval 
Militar el curso preparatorio p:*ra 
Aspirantes, se les abonará por la 
.Hacienda, sobre la ración de 
acuartelamiento, lo que para las 
plazas graturtcó señala la Orden 
de 7 de marzo de 1934 (D. O. nú
mero 60), emolumentos incompa
tibles con, cualquier otro haber o 
gratificación.

Al ingresar en la Escuela como 
Aspirantes quedarán sometidos en 
todo al régimen económicó que 
señera el Reglamento, sin difé- 
iiiBcias de ninguna clase.

8.-—Estudios posteriores.
El plan de enseñanza que regi

rá para los Aspirantes será él mis
mo que determinó para la última 
promoción, con las variaciones que 
la experiencia aconseje.

Burgos, 4 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

- ANEXO NUM. I 

Pruebas de aptitud' Física,

Primera. Marcha de 3.000 me
tros.—Sobre un recorrido escru-. 
pulosamente medido y perfecta
mente llano (a ser posible, en una 
pista de atletismo) se distribui
rán los Profesores y Monitores 
convenientemente, con objeto de 
poder observar todo el recorrido 
e impedir que los individuos co
rran en lugar de marehre; si al
guno hubiere contravenido a este 
punto durante un tiempo apte- 
ciable, . suspenderá la prueba y la 
volverá a comenzar en otra sec
ción.

Segunda. Lanzamiento de pe
so.-^ El peso seré una bola de me
tal o hierro de 7,250 Kgs. de peso 
y se lrazará dentro de un círculo 
de 143 metros de diámetro, sos
teniéndose para las mediciones y 
demás detalles al Reglamento de 
Atletismo; cada individúo efec

tuará tres lanzamientos y se hará 
constar el mayor de ellos..

Tercera. Carrera de velocidad 
de 60 metros.—Esta prueba sé 
efecturcá sobre pista de atletismo 
o terreno que reúna las suficien
tes garantías de nivelación; las 
distancias estarán perfectamente 
medidas sobre la línea recta. El 
cronometraje se llevará a cabo 
dando la* salida con pistola y la 
llegada con tres cronómetros. •

Cuarta. Paso de vallas.—Serán 
cinco vallas de 80 centímetros de 
altura y colocadas a 0,90 metros 
una de otra. El objeto de esta prue
ba es controlar k* coordinación de 
movimiento y agilidad del indivi
duo, permitiéndosele antes de ha
cer el paso definitivo otro dé en
sayo para que se haga cargo de 
la forma de realizarlo.

Al terminar ésta prueba e in
mediatamente se le volverá a pe
sar y a medir el ritmo cardíaco; 
la duración de toda ella para cada 
individúo debe ser inferior a 45 
minutos.

La algebráica de los-pun

tos obtenidos en cada prueba par
cial será puntuación total de la 
parte deportiva de la ficha de edu
cación física de cada individuo.

El-Tribunal que se designará al 
efecto señalará el límite de 1?> pun
tuación admisible: -su fallo será 
irrevocable.

ANEXO NUM. II  • 
Programas de examen (Punto á;°)

Los exámenes se limitarán a la 
resolución de problemas, .pana los 
cuales es preciso tener los siguien
tes:
Conocimientos teóricos de Arit

mética y Algebra.
Suma, resta, multiplicación y 

dmsáén de números -enteros, feac- 
cicm-és prim arias y decimales, 
exactas/ periódicas, puras o mix
tas,, en forma implícita o explícita 
Números complejos. Sistema Mé
trico Decimal. Paso de unas a 
otras unidades. Regla de tres 'sfaa* 
pié y compuesta. ..Regla de interés 
simple. Operaciones de suma*, res
ta, mukiplicacién y división de 'ex
presiones algebraicas enteras © 
fraccionarias. Operaciones y  sim- 
plic ación de radicales , y raeion alL 
zaciún de denominadores de rah 
ces. Concepto de logaritmo. Qpe?- 
raciones elementales de logaritmos 
decimales.

Ecuaciones de primer grado con 
una incógnita y sistema de dos 
ecuaciones con dos incógnitas. 
Ecuaciones de 2,- grado.
PtoMiemas -a resolver.

Los problemas versarán sobre 
operaciones con números o expre
siones ' algebraicas, y de razona
miento, que podrán ser resueltos 
por aritmética o álgebra. Resolu
ción por logaritmos de una expre
sión elemental de potencias y raí
ces.

Se prestará especialmente aten
ción a que se opere, no sólo co-j 
r reclamen te, sino buscando siem
pre la simplificación, es decir, la 
mayor rapidez y sencillez de la re
solución.
Conocimientos teóricos de Geome

tría.
Principales relaciones entre los 

elementos de ángulos, polígonos y 
circunferencic.G, medida dé áñgu- 
b s  en éstas; igualdad de ángulos 
y triángulos. Semejanza de trián
gulos. Conocimiento de las áreas 
y volúmenes de las figuras más 
corrientes, triángulo, paraleló,gra-
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jno, polígono regular, circulo, pa
ralelepípedo recto, prisma recto, 
pirámide regular, cilindro, cono 
de revolución y esfera. 
P roblem as a resolver.

Los problemas serán: uno de re
laciones entre los elementos de 
una figura plana, otro de áreas y 
otro de volúmenes. Todos sen
cillos.

ANEXO NUM. I I I

Advertencias a los candidatos para
su presentación en la Escuela

Los candidatos llamados a exa
men deberán presentarse en la 
Escuela Naval Militar, con solo 
el equipo de marinero de que dis
pongan a* bordo, si. son marineros; 
con su uniformé y lo necesario 
para sostenerse con decencia ocho 
días si se trata de soldados; en 
cuanto a los huérfanos bastará 
con que satisfagan ésta última 
condición. A  los que consigan' in
gresar en la Escuela, se les faci
litará por la Hacienda un equipo 
completo de marinero con arre
glo a lo dispuesto por Orden de 
8 de julio de 1937 (B. O. núme
ro 267); a partir de esa entrega 
todos los gastos de vestuario se
rán por su cuenta. ,

Cese

> Cesa en el Estado Mayor de la 
Armada, y pasa destinado a las 
Órdenes del Comandante General 
clél Departamento Marítimo de El 
Ferrol, el Teniente de Infantería 
<de Marina, habilitado, don Ramón 
Rebollar Fernández.

Burgos, 31 de gaosto de 1938.— 
>31í Año Triunfal.—El Contralmi
rante subsecretario de Marina, 
IMatouel Moreu.-

Rectificaciones

Se rectifica la Orden de 2 de 
:febril'de 1938 (B. O. núm. 528), 
por Ja que se le concedía la con
tinuación en el servicio en primera 
campaña a partir del 22 de febrero 
So 1938 al fogonero preferente José 
¿Vega Rodríguez, en el sentido de 
que la fecha de concesión de en
ganche de dicha campaña es a par
tir del 22 de febrero de 1937.

Burgos. 2 de septiembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal. = ’E1 Contralmi
rante" Subsecretario de Marina, 
/ lanucl Morcu.

. Se rectifica la Orden del 2 de 
fcb-:1 de 1958 (B . O. núm. 528), por

la que se le concedía la continua
ción en el servicio, en primera 
campaña, a partir de 19 de enero 
de 1938, al fogonero preferente 
Manuel Mesías Rebón, en el sen
tí de de que la fecha de concesión 
de enganche de dicha campaña es 
a partir del 19 de enero de 1937.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal.~E1 Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Mruiuél Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ascensos

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional, se promueve al empleo de 
A lférez provisional del Arma de 
Aviación al alumno don Alejandro 
Bermejo Matías, que ha termina
do con aprovechamiento el curso 
de Pilotos de Avión-de Guerra.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
II I  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Bombarte. .

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasan destinados los Jefes y O fi
ciales de Infantería que a conti
nuación sé expresan, y en la forma 
que se indica:.

Comandante de In fantería M a
rina don Eduardo Revira Torres, 
de a disposición del General Jefe 
de la Quinta Región M ilitar, a ais- 
porción  del Comandante General 
del Departamento Marítimo de Cá
diz.

Comandante de In fantería don 
Julián Miranda Cardsrera, apto 
para servicios burocráticos, de a 
disposición del General Jefe de la 
Segunda Región M ilitar, al Re
gimiento In fanteria Valladolid nú- 
mero 20, en comisión.

Comandante de in fan tería  don 
José Medrano Cidaco, alta del Hos
pital de Pamplona, procedente del 
Tercio de María de las Nieves, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, en comisión.
- Capitán de In fanteria don R o 
sendo Sánchez Ferrer, alta a del 
Hospital de Zamora, procedente 
del Regim iento Infantería Toledo

núm. 26, ai Regim iento In fantería  
San Marcial núm. 22, en comisión.

Capitán de In fantería don Eme- 
terio Feliú Oliver,'a-lta del Hospi
tal de Vitoria, procedente ¿el R e
gim iento in fantería San Marcial 
núm. 22, a disposición del Gene-; 
ral Jefe del Ejército del Norte, en 
comisión.

Capitán de In fantería don M ar
celino Dueñas Goigcehea, de a 
disposición del General Jeté de la 
Séptima Región Militar, a dispo
sición íl-ei General Jefe del E jér
cito del Sur.

Capitán de . Complemento de In 
fantería don Pío Enrique Gil R i
vera, del Regim iento In fantería 
Burgos núm. 31, a disposición del 
General Jefe Directo de la M ilicia 
de F . E .  T. y de las J. O. N. S.

Capitán de Complemento de In 
fantería don Ezsquiel de Pablos 
Pérez, de a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, al 
Regim ienta Infantería Burgos nú
mero 31.

Capitán de In fantería don- Joa
quín Mora Gaya, apto .para servi
cios de instrucción, a disposición, 
‘del Coronel Jefe del Servicio de 
Recuperación de Material 'de Gue
rra.

Capitán de In fantería don R a
món Sánchez Ge los, alta del Hos
pital de Cádiz, a disposición del 
G en era l. Jefe Directo de la M ili
cia de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
de donde procede.

Capitán habilitado de In fan te
ría dan Manuel Carmena Navarro, 
alta del Hospital de Tenerife, para 
igual destino que el anterior.

Teniente de In fantería don. V i
cente Gutiérrez Nicolau, alta del 
Hospital de Zaragoza, para igual 
destino.

Teniente provisional de In fan 
tería don Francisco Batllevell, alta 
'del Hospital de Patencia, para 
igual destino que el anterior.

Teniente de Complemento de In 
fantería don Ramón Palacios Ve- 
■negas, alta del Hospital de Sevi
lla, para igual destino que el an
terior.

A lférez de In fantería don José 
Rueda Mediavilla, alta del Hospi
tal de León, para igual destinó que 
el anterior, „ .

A lférez de In fantería don Ja
cinto Rebaque Dueñas, alta dé-I 
Hospital de Salamanca, para-igual- 
destino que el anterior.

A lférez de. In fantería don Silve^ 
rio Muñiz Rodríguez, alta del H os*
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pita.I de León,'para  Igual destino 
que el anterior.

Alférez de Infantería don Ma
nuel Cascar ai Díaz, alta, del Hos
pital de Sevilla, para igual destino 
que el anterior. '

Alférez provisional de Infantería 
d on . Beni amín Arenales Vallabado, 
alta del Hospital de Valladolid, pa
ra igual destino qué' el anterior.

Teniente de Infantería don Fer
nando Carbo Valdivieíso, alta del 
Hospital de León, para igual des
tino que el anterior.

Capitán de Infantería don Am a
no Cadiñanc-s García, de la Caja 
cíe Recluta núm. 51, a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración de Prisione
ros.

Teniente de Infantería don An
gel Tejudo Rincón, de la Caja de 
Recluta núm. 43, a disposición del 
Coronel Insrpector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros.

Teniente de Infantería don Juan 
Ricart Carlos, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Centro.

Teniente provisional de Infante
ría d oh J uan Bautis ta ~ As ti gá rraga, 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 2¿, a disposición del 
General Jefe de La Legión.
* Teniente provisional de Infante
ría don Julio Sáenz de Margárola, 
alta del Hospital de BasurtQ, pro
cedente del Tercio de Nuestra Se
ñora de Begoña. al Grupo de Re
culares de Melilla, núm. 2, en co
misión.

Teniente provisional de In fante
ría don Eduardo León y Manjón, 
alta del Hospital de Sanlúcar de 
Bárrame da, procedente del Regi
miento Iníaiiteríá Valladolid, nú
mero 20, a disposición del Gene- 
lal Jefe del Ejército del Sur, en 
comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don Juan Aranega Jacinto 
del Castillo, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor
te, al Grupo de "Regulares- de Me
lilla, núm. 2, para servicios buró- 

. cráticcs.
Teniente habilitado de Infante

ría. de Marina, don Agustín' Mar
tínez Piñeiro, alta del Hospital de 
taragoza, a disposición del Gene- 
lal Jefe del Ejército del Norte.

Teniente provisional de Infante
ría don Juan José Jiménez Izquier
do, alta dél "Hospital-..de Burgos,, a 
disposición' del General Jefe de La 
Legión, de donde procede.

Teniente de Infantería don An
tonio Souzá Halstein Beck, alta

del Hospital de taragoza, para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional.de Infante
ría don Ismael García Romeu, del 
Grupo de Regulares Alhucemas, 
n ú m .'5, a disposición del General 
Jefe de La Legión.

Teniente provisional de Infan
tería don Pedro García Vaidecasas 
Aurióles, del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 31, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.'

Alférez de Infantería don Jesús 
López Conti, alta de hospital, al 
Grupo de Regulares de Ceuta, nú
mero 3.
. Alférez provisional de Infantería 
don- Rafael Fernández Fernández, 
alta del Hospital de Granada, pro
cedente del Grupo de Regulares dé 
Tetuán, núm.. l, al Grupo de Regu
lares de Ceuta, núm. 3, en com i
sión; .

Alférez de Infantería . Kamitío 
Ben Mohamed Arbani 3.423, alta 
del Hospital de Zaragoza, al Gru
po de Regulares de Alhucemas, nú
mero 5, de donde procede. ■ ■ . x

Alférez provisional de Infante
ría don Gregorio M arañón, Moya, 
proce dente de la Academia Milita r 
dé Granada; a disposición del Ge - 
neral Jefe del Ejército del Centro.

Alférez de Infantería don José 
Santos Santos/ alta . del. Hospital 
de Talavera, procedente del Grupo 
de Regulares de Larache, núm. 4, 
al Grupo de Regulares de Tetuán, 
núm. i, en comisión.

Alférez de Infantería don Nica- 
si o Gómez Hernández, de a dispo
sición del General Jefe de la Quin
ta Región Militar, al Regimiento 
de Infantería La Victoria, núme
ro 28.

Alférez-habilitado de Infantería 
don José Lebrín Meléndez, de a 
disposición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar, al Regi
miento de Infantería Galicia, nú-, 
mero 19.

Alférez de Infantería, don Emi
lio Altozano Roldán, alta del Hos
pital de Zaragoza, a disposición del 
Comandante Militar de Larache, 
para 'servicios burocfáticovs.
• Alférez de Infantería .don Artu
ro Iqueruelo Lara, de a disposición 

1 del General Jefe del Ejército del 
Norte, a disposición del General 
Jefe de La Legión.

Alférez, de Infantería don Da
vid Muñoz Machuca, del Regi
miento de Infantería Galicia, nú
mero 19, a disposición deí General 
Jefe de La Legión. \

Alférez, de Infantería don Car-, 
los Mendoza Palacios, de a dispo
sición del General Jefe de la Sex
ta Región Militar, a disposición del 
General Jefe del Aire.

Alférez de Infantería don Ar
mando Paúl Supervía, apto para 
servicios burocráticos, del Regi
miento Infantería Railén, 24, al 
Batallón de Cazadores de Ceriño-. 
la, núm. 6.

A lférez. provisional de Infante'-: 
ría. don Francisco Jesús Chamorro, 
apto para servicios burocráticos, 
de a disposición del General Jefe 
de la Sexta Región Militar, a dis
posición del General Jefe de la 
Segunda Región Militar.

Alférez de Infantería don Luis 
Allende Ocharan, de a disposición 
del General Jefe de la Sexta Re
gión Militar, a la Agrupación de 
Ametralladoras Antiaéreas.

Alférez de Infantería don Fran-_ 
cisco Monso Tirbjo, de a disposi
ción del General Jefe de la Sex
ta Región Militar, a disposición 
del Goronel Inspector de los Cam
pos ds Concentración de Prisio
neros.

Alférez provisional de Infante
ría don Nicolás Alférez Aguilera, 
alta del Hospital de Priego, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, a dis
posición del General Jefe del Ejér^ 
cito del Sur, en comisión.

Teniente de Infantería don Eu-; 
logio Gutiérrez Fernández, proce
dente de la Academia de Vitoria, 
a la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, en comi
sión. .

Burgos. 30 de agosto de 1S38.—> 
III Año Triunfal.—El* General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficia
les de Infantería, que a continua
ción se expresan, y en la forma 
que se .indica; •

Sargento de Infantería den Moi
sés Vicente Cerezo Felipe, alta del 
Hospital de Vitoria, procedente d*i 
Regimiento Infantería América n ú 
mero 23, a disposición del Coronel 
Director del Servicio de Antero, o -  , 
vilismo del Ejército, en comisión. • 

Idem provisional de ídem deri 
Ve re mundo Melgar Garba jo, alta 
del Kcsnital de Santiago, proce-.- 
dente del Grupo de Regulares .d*. 
Larache núm.. 4, al Grupo de Re
gular es. de Gruta núm. 3, en co
misión. L w .

' Idem de Infantería don Júaa •;
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G orrero Bisco, alta del Hospital 
de»3ka¿. Coru-ña*, proceden te del. Gru
po Reguiaores Alhucemas núm. 5, 
para el mismo.

Idem: de ídem don Isaac Trinidad 
González, alta del. Hospital, de V. 
efe Alcándara, a disposición, del Ge
neral: Jefe- Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las T.*G. H. de 
d.cnde precede.

Idem de ídem don Pedro Rubio 
Aré val o, alta del. Hospital de Ecí-ja, 
para igual destino que el anterior.

Idem de- ídem den Gregorio Ro
dríguez Acesia-, alta del Hospital de 
Burgos, para, igual, destino que el 
anterior.

M-em de ídem don Feliz Olcriz 
Vaqueo, alta del Itopital de- Gas
tona, para igual destino que- el 
anterior.

Idem de ídem don Eugenio. Mo  ̂
ras Bc-nitov alta dei Hospital de 
Oña, para igual destino que el an
terior.

Idem de ídem don Pascual Gar
cía Pizarro, alta del Hospital de 
Cáceres, para igual destino que el 
anterior.

Idem de ídem don Justo Franco 
González, alta del Hospital de Pa- 
lencia, para igual destino que el 
anterior.

'Idem de ídrrrr dora Raimundo 
Carrillo Matalobos, alta del Hospi
tal de Pinto, para igual destino 
que el anterior.

Idem de ídem don José Gorris 
Ferrer, apto para servicios buro
cráticos, de a disposición del' Ge
neral Jefe de-la Sexta Región Mi
litar, a disposición del Coronel Ins
pector de los Campos* de Concen
tración. #

Idem de ídem don Juan, José En- 
ciso Sánchez, del Batallón de Mon
taña. Sicilia núm. 8V a disposición 
del. General Jefe de La Legión.

Idem de- ídem don' Gabriel Ma
rina Albacete, de a disposición del 

. General Jele de- la, Séptima Región 
Militar, a. la Jefatura del Servicio 
Nucinnai de: Seguridad.

Idem de3 Idem dan- Francisco' Vi- 
llén Roldan, dei. Regimiento Iirfan - 
te rías San Marcial núm. 22, a* dis- 

. posición del General Jefa de la 
‘ Segunda Región Militar, en co
misión.

Binga«dó , de- Infantería don José 
Alarcón de la Villa, alta del Hos
pital de Sevilla, a disposición del 
General Jefe de La Legión, de don
de procede.

Idem de ídem don Juan Barrera 
ftam do. alta del Hospital de Bil

bao, para igual destino que el an
terior.

Idem de ídem don Juan Cabre
ra Barranca, alta del Hospital, de
sovilla, para igual destino que el. 
anterior.

Idem de ídem don Juan Caina- 
cho Caamcho-, alta del Hospital de 
San Sebastián,, paira igual destino 
que: el anterior. *

Idem do ídem don Angel Gu
tiérrez Lafiana, alta del Hospital 
de Bilbao, para igual, destino que 
el anterior.

Idem de ídem don José- Mazaina. 
Parada, alta del Hospital de La 
Coruña, para igual destino, que el. 
arJ;erior.

Idem de ídem don Doroteo Mu
ñoz Bxdpérez-, alta, del Hospital de- 
Cáceres-, para- igual destino que el 
anterior.
. Idem de ídem don Críspalo Sa

linero Prieto, alta del Hospital de 
Zaragoza, para igual destino que* 
el’ anterior.

Idem de ídem den Manuel To
rre ;ión A-lvarez, alta del Hospital, 
•de .Bilbao,, a disposición del Gene
ral Jefe: de La Legión.

Idem de ídem don José Veiáz- 
quez Salgado, alta del Hospital de 
Sevilla, para igual destino que el 
anterior.

Idem de- ídem don José Rodrí
guez- Queipa, alta del Hospital de 
Lugo, procedente- del Regimiento. 
Infantería Zaragoza núm. 3$, al 
Regimiento de Infantería - Zamora 
núm. 29, en comisión.

Idem dé ídem don Plácido Jus
te! Morán, alta d:el Hospital de 
Lugo, procedente del Regimiento 
Infantería Zaragoza núm. 30; para, 
igual destino que el anterior, en 
comisión.

Idem de ídem d:on Elíseo Pérez 
Pérez, alta del Hospital de- Teneri
fe, procedente del Regimiente) In
fantería- La Victoria- nú-m. 28; para- 
igual destino que el anterior, en 
comisión. •

Idem- de ídem don Jesús Pardo 
Véstilleiru, alta del Hospital- dé- El 
Ferrol, precedente deí Regirmeñt-Q 
Infantería . Mé-rida núm. 36, para 
igual' destino- que el anterior; en 
comisión.

Burgos; 30 de agosto de- 1938,— 
III Año Triunfal.—El' General de 
División, Luis ©rga-s.

Pasan destinado ios Suboficiales 
de Infantería que a- continuación 
se expresa en la forma que se in
dica:

Sargento de I.hfantexía don Ra

món Vare!a Méndez, del Batallón 
de Montaña Afapiles núm. 7, al 
Servicio de Automovilismo d e l  
Ejército, para servicios burocráti
cos.

Sargento de Complemento de 
Infantería, don Ramón Suárez Ci- 
fuentes, del Regimiento Infantería 
2'amora número 29. a disposición 
del General Jefe de la Séptima Re
gión Militar.

Sargento de Infantería, don Ma
nuel García. Hernández, de a dis
posición del General Jefe de - la 
Sexta Región Militar, a disposi
ción de! General Tefe Directo de 
la! Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., para servicios de ins
trucción.

Sargento de Infantería, don Fer
nando Díaz, de a disposición' del 
General Jefe de la Octava Re
gión Militar, a disposición del Ge
neral Je fe. D ir e c to de 1 a¿ Milicia- 
de F. E. T. y de las T. O. N. S., 
para servicios burocráticos.

Burgos. 2 ele septiembre cíe 1938. 
III Año Triunfal.“ F! General de 
División, Luis Orgaz,

Queda sin efecto el destino a la 
Sexta Región Militar, asignado por 
Orden de 11-8-38 (B. O. número 
45), del Teniente de Infantería 
don Isidoro Herrero Rengel> por 
ser destinado con anterioridad al 
Arma: de Aviación.

Burgos^ 2 de septiembre de 1938. 
n í  Año Triunfal. ~ El General de 
División, Luis Orgaz. .

Queda sin efecto el destinó a la 
85 División de! Sargento de; In
fantería don Manuel Súárez Ma
to, por haber sido declarado apto 
para servicios burocráticos e íns
tele ció n. * ’ ■

Burgos- 2 de septiembre de. 1938. 
III Año Triunfal ” El General d« 
Pivisión, Luis Orgaz..

Queda sin efecto e l d estin o . al 
te- 2. asignad© fMfrí? Qrdeh
de 22-7-3§- (B, Qe núm¡eroL 24)!, al 
Capitám de Infantería? don Emjlio 
Azcárraga Collazo, p®í. haJÉa-rse 
hospitalizado.

Burgos, 2r de septiembre de 1938, 
I-El Año- Triunfáli.?= El Genera!. d«

Luis
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A D M I N I S T R A C l O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comité Sindical de la Industria del 
Jabón y sus derivados

' Como continuación del Indice de 
Precios de cotización aprobado por 
este Organismo con fecha 15 de 

. j t ó o  último (BOLETIN OFICIAL 
del 17 de julio siguiente), se ex
ponen acto seguido nuevos precios 
de varios de sus productos, conser
vando la numeración de aquel In
dice, y se modifican y amplían 
otros epígrafes del mismo:
'Artículo ¡ . - —M aterias grasas in

dustriales.
10.—Aceite de linaza crudo.— 

De semilla importada. Cotización:
327.00. Condiciones: En fábrica, con 
evase. Cotización: 33/9,00. Condicio
nes: 3$^ coa envase especial hoja
lata* y madera.

11.—.Aceité de linaza cocido.— , 
De semilla importada. CT.: 382,00. 
CNS.: En fábrica, con envase. CT.:
344.00. CNS.: Id., con envase es
pecial, hojalata y madera.

14.—Aceite de ricino, primera 
presión. CT.: 31 a,00 CNS,: En fá
brica, con envases. CT.: 322,00. 
CNS.: Id., con'envase especial, ho
jalata y madera.

15.—Aceite de ricino, segunda • 
presión, CT.: 300,00. CNS.: En fá 
brica, con envases.

Todas las cotizaciones cor respon
dientes a este Indice de Precies, 
se entienden en pesetas por 100- 
kilogramos de. mercancía neta.

Los signes CT. y CNS. son, res
pectivamente, abreviaturas, de las 

. palabras. Cotización y Cotizaciones.
A rtícu lo ; 2 . - —D erivados.

J A B O N E S
Condiciones generales.—Los- dis- 

• tintos jabones, en sus modalida
des de troceado y troquelado, Ho
yarán estampados, de modo cla
ramente visibles, el nombre y lo- 

, del fabricante, el “Título
expresado en tanto por ciento-, y, 
¿i peso del trozo o pieza, de mo
mento referido al estado fresco, 
¡siendo aquellos necesariamente los 
^Pfientes: I.5ÜQ, 1.000, 750, 500, 250 
f  106 gramas.

condiciones anteriores obli
gan a la v « t a  de todos los jabo

nes, concediéndose, sin embargo, 
un plazo máximo de tres meses, a 
partir de la fecha de publicación 
de e s ta  Circular, a los solos efec
tos de ejecución y estampado del 
peso, y únicamente exceptuándose 
de . esta última, y de la clasifica
ción por peso, la venta del jabón 
en barra y plancha.

Lo acabado de exponer es requi
sito previo e indispensable para las 
ventas con las cotizaciones indica
das. La industria que falsee las ins
cripciones que se acaban de seña
lar, incurrirá en los castigos y san
ciones previstos en el Decreto de 
24 de octubre de 1:934.

Artículo 4.°.—A los contraventor 
res de esta Disposición, se aplica
rá  ̂una escala de sanciones desde 
la ’simple multa gubernativa a la 
incautación total de las partidas 
objeto de aquéllas, o a la inhabi
litación del tranagresor,' respecto 
de los enunciados productos, para 
continuar comerciando, o la in
cautación del establecimiento fa
bril correspondiente, todo ello pre
vios los trámites prevenidos en el 
apartado e) del artículo 4.° de la 
Orden de la Presidencia de la Jun
ta Técnica del- Estado, creadora 
de este Comité, de fecha 6 de no
viembre de 1937.
. Artículo - 6.°.—Las cotizaciones 
contenidas en el presénte Indice 
dé precios regirán a partir de la 
fecha de su publicación.

Bilbao, 25 dé agosto de 1933.— 
III Año Triunfal. — El Presidente,' 
Luciano. Albo.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Inspección General de la Guardia 
Civil

Com andancia d e  M a rru eco s .—  
P ersonal Indígena

Instrucciones para el reclutam iento  de 

dicho personal •

La fuerza de este Cuerpo, por lo 
que a personal indígena se re f i eré, 
procederá: ,

Primera.—De las clases .y salda
dos de las Fuerzas Indígenas de la 
Nación Protectora, Mejaznía Ma
rroquí y Fuerzas Jalifianas que 
cuenten tres años de servicio, por 
lo menos, y sin nota alguna des
favorable.

Segunda.—De los indígenas li
cenciados de las Fuerzas citadas, 
que reúnan las condicionas de la 
regla anterior, -

.Tercera.—Será condición Indis
pensable para poder solicitar el in
greso, la de ser súbdito español.

Las solicitudes de ingreso serán 
dirigidas al Excmo. Sr. Inspector 
General de la Guardia Civil (Va
lladolid), debidamente informadas 
por los Jefes de Tos Cuerpos en. 
que presten sus servicios los pe
ticionarios,' para los que se en
cuentren en activo servicio. Los 
que se encuentren licenciados, las 
remitirán por conducto de los Je
fes de los Cuerpos en que obren 
sus documentaciones personales.

Será requisito indispensable, pa
ra ingresar, el correspondiente re
conocimiento facultativo por el que 
acredite no padecer enfermedad ni 
defecto alguno.

La talla será de 1,677 metros pa
ra todo el personal incluido en las 
reglas anteriores.

Edad para solicitar ingreso: De 
22 a 30 años, aproximadamente,.

S ueldos (M en su a le s ) .

Guardias   160,00 pesetas.
Estos devengos se incrementarán 

en 4,50, 7,50 y; 10,00 pesetas men
suales, a los 3, 6 y 9 años de ser
vicio activo, respectivamente, en 
concepto de premios de constancia.

Para adquisición, por una sola 
vez, de la primera puesta de ves
tuario, calzado, equipo, correajes y 
prendas de abrigo, a razón de 350 
pesetas por plaza.

Disfrutarán anualmente de una 
gratificación de 175,70 pesetas cada 
uno, para vestuario, equipo, arma
mento, alumbrado, medicamentos 
y otras atenciones, cuyas cantida
des serán administradas por la 
Mayoría de la Comandancia.

D o cu m en to s  necesarios para soli
citar el ingreso

Instancia debidamente reinte
grada. ,

Media filiación expedida por el. 
Jefe del Cuerpo en que preste o 
haya prestado sus servicios el as
pirante.

Copia certificada de la hoja de 
castigos.

Certificado de servicios militares 
o licencia si estuviera separado de 
filas.

Los que sean hijos de Oficiales 
o Sargentos Moros, copia deí nom
bramiento del padre.

Los que posean títulos académi
cos, copia certificada <jje los 
mos,
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Tendrán- derecho preferente pa
ra ingreso:

Los condecorados con la Cruz 
• Laureada de San Fernando, Meda
lla Militar, heridos de la campaña 
anterior y actual; los que posean 
tituios académicos y les que se
pan leer y escribir' correctamente 
el castellano.

El plazo de admisión de las ins
tancias caducará a los sesenta días 
.siguientes al de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ele'este-concurso, dándose por 
no recibidas las que no hayan, te
nido entrada en la Inspección Ge
neral, dentro del quinto días des-, 
pués de finalizado el plazo.

Valladolid, 25 de agesto de 1933. 
III Año Triunfal.—E) Inspector Ge
neral, .Fernández Pérez.

A n u n cios o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  MO N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 5 de septiembre de 193S

' Cambios de  compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos ... ........... . ... ... . ¿0.80
Libras ... ............. . .........  . ,, 42.45
Dólares ... ... ... .................. 8,58
Liras ....................................... ; 45.15

: Franeos suizos ... ... ... . .. 196,35
Rciehsmark ... ... ... ... . 345
Bf.lgas ... ... ..............  .,. . ,, 144.70
Florines ... ......... .
Escudos , ................. ......... . . ■, 38,60
Pe-so de moneda legal . 2,25

_ Caronas checas . . . . . . . . .  . ,. 30,—
Coronas suecas ............. 2,10
€  o r on a s no r ue ga s . . . . . .  ,... 2,14
Coronas .danesas .........  ; 1,90

Divisas libres importadas volunta-
ría y definitivamente

Francos ............ .......... . ... ,. 29,75
Libras ................................ ... 53,05
Dólares . . . . . .  ..: ........  ... ... 13,72
Francos suizos ... .......... !.. 245,40
Eeeudos ...............  ... ... ... 48,25
Peso moneda le g a l ........... .. 2,80

AYUNTAMIENTO DE ECIJA

E d i c t o 
La Comisión Administradora de 

la Décima Contributiva de esta, 
ciudad, en sesión celebrada el día 
1 de! pasado mes de junio, acordó 
contrata-i* mediante subasta pú
blica, las. obras de construcción de 
les colectores ce Alcanfai illa-do de 
las calles A, de Alemania, Calvo 
So L io y Carmen.

La subasta se celebrará a los 
veinte dias hábiles, a contar desde 
el siguiente ai que se publique este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la Sala Capitular, a 
las cuco horas, ante el Sr.' Alcalde- 
Presidente y de los demás vocales 
que- constituyen la Comisión d é l a  
Decima Contributiva y del Nota
rio de esta ciudad que, en turno 
le corresponda, que dará fe de ella.

El tipo d e . subasta, os el de 
CIENTO OCHENTA Y ' UN MIL 
TRESCIENTAS d ie z  p e s e t a s  
CON TREINTA Y CUATRO CEN
TIMOS (181.310.34).

L?s proposiciones han de hacer- 
,se a la baja de la expresada can- 
tula d, y se presentarán en pliegos 
cerrados y lacrados en la Secre
taria Municipal, desde el día de la 
publicación del edicto hasta el in 
mediato anterior al de la celebra
ción de la subasta, y en horas há
biles ds oficina; to los los licitado- 
res acompañarán..en sobre aparte 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza- provisional, 
que asciende a NUEVE MIL PE
SETAS. y su ’ cédula- personal.

El rematante deberá presentar, 
en el plazo de diez días,-&1 res
guardo acreditativo de haber, cons-' 
ti tul do la fianza definitiva, im 
portante DIECIOCHO MIL- PESE
TAS.
• Las obras deberán ser ejecutadas 
er los plazos que se determinan en 
el pliego de condiciones, y los pa
gos se efectuarán al contratista 
po r e s r tiñe a ei on es m : ns w ales do 
.obras ejecutadas. -

Para concurrir a la subasta en 
representación de otra persona o 
entidad, es indispensable la pre
sentación del oportuno poder, bas- 
tantsado pov cualquier letrado en 
ejercicio de esta ciudad;

rTodo cuanto origine la subasta 
y formalizacióh de la escritura pm 
blica, será de cuenta, d*l contra
tista. '
. Ei proyecto y pliego de condicio

nes se encuentran.en la. Secretaría 
del Ayuntamiento, de manifieste

a! público, todos los días durante 
las horas hábiles de oficina, hasta 

.el inmediato .anterior al de la ce
lebración de la subasta.

Las proposiciones se presentarán ' 
e.u papel timbrado da ia clase sex
ta (4.50). ajustado al sigif ente mo
delo:

Den..., vecino de..;, domicilia
do..., con cédula personal que 
acompaña, en unión del resguardo 
de la fianza provisional, se com 
promete a ejecutar-las obras de 
Alcantarillado de las eslíes-A. de 
Alemania, Calvo Sotelo y Carmen, 
de conformidad con los precios y 
oliego de condiciones, haciendo la 
baja de... (la cantidad en letra), 
en el importe total de la obra.— 
Fecha y firma del proponente.

L o; que se hace público para ge« 
neral .conocimiento.

fe ija , 9 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Alcalde (il3*< 
tí b le ).

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
"Don Cruz Usatorre Gracia, Secre* 

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta.» 
dos por el Estado.
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dicé a esta Comisión 
Central lo siguiente:

‘'Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobré liberación de los 
créditos de don César de la Tassa 
González, propietario de “ Manu
facturas TassaDde Gijón, se acuer* 
tía, de conformidad con lo infor* 
mado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos por estar aquél com pren
dido en el apartado b) del articula 
4.° de la* Orden de 3 de mayo de 
1937. Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años.

Vitoria, Í5 de julio de 1938.—* 
III Año Triunfa!.—Luis Avellano, 
Rubricado” .'

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 31 de agosto de 1-938.—*. 

III Año T riunfal—Cruz Usatorre.


